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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERI0~DE lA GUERRA
- . .;.Wtt •

AZAÑA

AZAÑA

D\E;ST!lNOS

.ESTADO CIVIL

lN?IJlEMNIZACIONES

Señor Director general de la Guar
dia Civil.

EX'CJllo Sr.: Vil50ta la inostancia'
promov.iod·a por el guardia. civil, con
dJes,üno en .la C.oonaooaocla !de Ca
ballería del IS.o Tercio, Inocente Gar·
cía Ocaña, en súplica. de que se le
recti!fi,que la fecha de nacimlen.to que
tiene consoigna<la en. su documenta
ci6n militar, este Mindllterio h·a re
suelto acceder a la petición del inte·
r~ado, consi$'nánJdoeele comlilro tal la
de 29 de diCIembre de 1878, que es
la que legllilmente l'e corresponde, en
voez de :la <le igual mas y día de 1879,
como por ,error se le conlSignó.

Lo oomwnJco a V. E. para I50U co
nocimiento y cUJlnplímien,to. Ma<lrid,
:l9 de juMo die 1932.

Scl'íor•.•

CirCldar. Excmo. Sr.: En vista de
lo propuesto por esa JefaJtura..este Mi
nisterio ha resuelto quede rectIficada la
orden circular de 25 de julio actual
(D. O. núm. 176), en el sentido de que
el destino del cabo del batallón Caza
dores de Africa núm. 4, Pedro Inarejos
Ruiz, es al regimiento Infanteria nú
mero 7;7, en lugar del regimiento Infan
tería núm. 17, que en aquélla figUI"ab~.

Lo comunico a V. E. para su conocl-,
miento y cumplimiento. MlUlrid, 30 de
julio de 193~

Circular. Excmo. Sr.:· Vista la ins
tanda promovida por Julia Palomer<:\
vecÍttla de Ba&joz, calle Pelias núm. 43,
en unión de otras que prestaban. servjcío
de lavanderas en el disu~lto regimiento
Infanterfa CastiUa núm. 16, en sÍ1p!ica
de que les sea cJ.e aplicación, la drcular
de 2S de Ioe1)Hembre óel afio próximo
pasado (D. O. núm. 221), de acuerdo
con lo informa.do por la Ordenaci&1 de
Pagos y Contabilidad, Intervención ge_
nera'l Militar y Asesoría. este Ministerio
ha resudto acoe'der a lo que solicitan,
haciéndose extensivos los beneficios de'
la mendonada circular al pe·rwnal que

I ha cesado de prestar servicios particula:-

Co;:MIS'IONES

I
otorgó idéntico beneficio por ordoen
die 14 de diciembre último (D. O. nú
mero 281), ya qne no dej6 tr3lll6Cu
rrir el plazo determinado en la or
den de 13 de junio dl' 1881 (C. L. nú
mero 272), por creer debe' conta:rre
desode que sufrió el examen para lD
greso y no desde que solicitó su· pa
se al Instituto, este Minillt'erio ha re
s.ueho, de acuerdo COIJl lo i;¡¡¡formado
por la Asesoría del mÍ6mo, desesti
mar la petición deol inte:roeSado por
carecer de derecho a 10 que sOIl1ci'ta,
pues-to que dej6 transcurrir el pla
zo <lle r.eferoencla, toda VleZ que 6$te
ha de contarse desde que piodió el
ingres". que es desde cuamilo arran
ca el derecho, y también desde que
lOe clasifican ll\lSo i06tancias <te los as
pirantes, y no· iCIoesde q,uoe oofrióel
examen, como diQC, puesto que éste
podrá (l.etermi·nar la eJ1imdJnaci6n <lel
que no resulte aprobado, pero no se
rá oeauea de alteraci60. de puestoe en
tre los que reciban la aprobación, ya
que dicho examen no es de cl35ifi~
ooaci6n, 6Í11100 de aptitud, &in que sea,
por tanto, su caso anáUo-go aJ .dlel ofi
cial que invoca, puesto qoue éste no
dejó transcurrir el plazo preven4do,
dada la circunstancia de qu.e 1a ins"
tanda solicitando el iÍllgreoo ~ oor"
6Ó eo· rprimero de tSeptiembre de 1921
y la de '1.'ectificad6n de PU'elStos en
12 de febrero Jd:e 1922.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimdento y cUJlnpllimioen4:o. Madrid,
29 de julio de 1932. '

AZARA

Señor Director general de la. Guar.
dia Cd:v:!J..

Seflores ~nerales de la ~a y sex
ta divisiones orgánicas.

Señor Interventor general de Guoerra.

••••

ORDENES

ImIO.'1 ,.mlll

.PARTE OFICIAL

Ministerio de la Guerr~

Subsecretaria
..'1J;11. l.~

Iler.tlWa
ORDEN DE SAN HERM~NE~

GILDO

Señor Presidente del Consejo Director
de las Asambleas de las Ordenes Mi
~itares de San Fernanxio 'y San Her.
menegil.do.

Scfíores General de la s.egun<!a divisi6n
orgánica y Director general doe la Deu.
da y Clases Pasivas.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo in
íormado por el Consejo Director de las
Asambleas de Jas Ordenes ~ilitares de
San Fernando y San Hermenegildo, se
concede. al General de brigada, en situa"
ción de segtmda reserva, D. Arturo Na
rio Guillermety, la pensión anual de
2·500 pesetas, correspondiel1te a la Gran
Cruz de San Hermenegihdo, con la anti
güedad de 29 de abril del corriente año,
debiendo percibirla a partir de primero
dc mayo siguiente, por la Delegación doe
Hacienda de Málaga, 'POr haber fijado
su residencia en dicha capital, con arre
g~O a lo que determina el artículo pri
mero dc la ley de .21 de octubre último
(D. O. núm. 24»).

Lo comunico a V· E. para su conoci"
miento y cumplimiento. Miadrid, .2 de
agosto de 193.2.

Exbno. Sr.: E5Ite Ministerio ha re~
suelto que el teniente coroneL de IN
FhNrT1ERIA D. Natalio L6pez Bravo,
de la Caja de recluta núm. ,15, quede
agregado a las 6rde~s del GerJerll.1 don
Mii'tlel Núliez del Prado y Susbielaa
huta la termina.cién de lu :próxima. ma~

. ANTIGOEDAJD nio?ras, sin dered:l? a dietas ni .indemni-
zacl6n alguna y SIn caUN·r baja en IU

Excmo. Sr. : Vista. la iutanid.'8. pro'. destino de plantilla.
• movida por ·e.1 teniente de la GUAR· 'Lo comunioo a V. E. para su conoci.

DIA CIVIL, con destino en la Co. miento y oumplimiento. M¡a.drid, 29 de
man·dancia de Má·laga, D. Lui$ Al· julio de 193~.
guadl Cabo, en eúplica d·e q.ue se le Autt.
conc~da mejora de rpueeto en la es
cala de su c1a:se, po!;' hallarse en
análngae condiciollleS que el ocapitáJo
D. Calixto Zabal Cervera, a quien se le



AZAÑA

AzAÑA

res en las unidades. arr~~das co.n motivo
de la última orgamzaclon, de?lendo .ser
sufragado el importe de las mdeml1lza
ciones correspoooie!l!tespor los fondos
de material de los Cuerpcrs. .

Lo comunko a V. E. para su conocI
miento y cumplimiento. M,adrid, 30 de
j utio de 1932. .

Señor...

INUTILES

Excmo. Sr.: Visto el expediente
instr.ufdo para ingreso en el Cue.rpo
de INVALIDOS MILITARES a I~S

. tancia del guardia civil, con d.estmo
la ComaroanlCia de CabaUena del

~8.o, Antonio Gutiérrez JÍI~éIlez, co
mo c{)lll5ecuenda de las leSlOIl€6 que
se proc1ujo el día 15 de marzo >de
1 30 al caeroe del caballo qu~ ID?~
tiba, y que det.e~i.nar()n su l~t:t¡h
dad para el sely1CIO, este MID16te
riQ ha resuelto, de acue~do con .lo
informado por la Asesona del IDIS

mo, ¿eeestimar el ingr~so de refe
renda, con li\I1'f-egloO al Vigente regla·
meMO de 6 de febrero de ~9OÓ, pro
cediendo en su consecuenCIa, q.u-e el
interesado sea dado de baja en el
m.enidon.ado lnsti~u~o }Xlr fin ?~l mes
aduaJ, sin perjuIC10 ocie r~ltlT por
este Departamento el expedIente de
referencia a la DifoeoCd6n general de
la Deuda y Cla&es Pasivas del Esta·
do, para que por ella 6e ~e haga el
señ.alambento de haber pasIvo que le
corr~n<l.a, como inutiLizado en ac
to del servido.

Lo C<lCtDunico a V. E. para I5U co
nocimiento y cUDlfl'lim.ien.tp. Madri,d,
29 de j'Ullio de 1932.

Señor Director general de la Guar.
dia Civit

Señores ~neral de la segunda dívi.
tli6n or.gálOOJca e l'nterventor ¡¡¡ene.
ral de Guerta..

LICENCIAS

Excmo· Sr.: Vista la instancia pro·
movida por el archivero tercero del
Cuerpo de OFICINAS MILITARES
D. José Royo Rivera, con destino en
este Departamento, en súplica de que se
le concedan dos meses de licencia por
enferm<J, que disfrutará en Carabanahel
Bajo (Ma<it'id) y Puente Viesgo (San·
tander), este Mi.nÍ5terio ha resuelto ac
cedoer a 10 solicitado, con arreglo a 10
di'spuet1:o en las instrucciones aprobadas
por orden circular de S de junio de 1905
(e. L. núm. 101).

Lo comunko a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. ·M,a.drid, 2 de

'agosto de 1932.•

AZAaA
_1 ,

Sel'ior Sub!ec~tario de 'este Ministerio.

Sel'lores Generales de la primera y sex
ta dwisiones orgánicas e Interventor
general de Guerra.

3 de ag?sto de 193.2

OFICIALIDAD DE CÜ\MPLE
MENTD

Excmo. Sr·: Por este Ministerio se
ha resuelto que los oficiales de la es·
cala de complemento de INGENIE
ros, afectcrs al Centro de Moviliza
ción y Reserva núm. 1, que figuran
en la siguiente re:ación, que empieza
con D. Emilio López y Gómez de Sa
lazar y termina con D. Luis Cubillo
Yaldés, causen baja en el Ejército con
fecha 1 de agosto de 1932, conservan

do el dereaho al uso del uniforme, ex
p:diéndoseles su licencia absoluta por
haber cumplido el plazo de responsa
bilidad mi:itar, según dispone el apar
tado cuarto de la orden drcular de ~
de dkiembre de 1919 \c. L. núm. 489)'

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de
julio de 1932.

AZAÑA

SeÍlor G~r:eral de la primera división

orgánica.
Señor Interventor general de Guerra·

RELACION OUE SE CITA

Capitán

D. Emilio López y Gómt'% de Sa
lazar.

Tenientea
~w::~<,

D. José Sándlez Pascual.
ID Carlos Abia Arpurz.
'~;f#~ ,!:.:.:::::.:~_.:..

AH~te'CelJ

iD. Luis Sáenz de Santa María de
los Ríos. .

D. Manuel Díaz Duque.
D. Luis Cubillo Valdés.
'Madrid. 30 de ju~io de 19:J.'l.-Azaí'ia.

PENSION DE CRUCES

Excmo. Sr.: Visto el escrito dirigido
por V. E. a este departamento, en ~

de marzo último, cursando instancia del
sargento del regimiento de Infanterfa
núm. 3I, Eutiquiano Tejada Fernández:,
que solicita la pensión mensual de cin
co pesetas, por acumuladém de tres cru
ces roja's del Mérito Mílítar,que le
fceron otorgadas por órdenes de 7 d"
marzo de 1922, 27 de octubr·e de 1926
y 23 de marzo de 1927; teniendo en
cuenta que las dos últimas croces ej.
atilas se le conc«fieron por hecoos y
servicios posteriores a la circular de :017
de enero de 19~5 (C. L. núm. 23), cuya
disposición dejó en suspenso los beno
ficios materiales 1Xlr acwnulaci6n de
crlK:'eS, caso que no con'curre en el sar
gento José Baflos ·Angulo, cuya analo
gía invoca el recurren1:'C, este Ministe
ri<l ha res.uelto dcsc!lthnar la petición
fO!n11.11ada.

Ln Ctll111111icn n V. E. para su conoci
cimiel1to y cumplimiento. Ma<1rid, 30
de jtllio de 193:i.

Sefior General de la primera división
orgánica.

D. O. núm. lB.

Excmo. Sr.: Visto el escrito diri
do a este Departamento por la Jeral'
de Veterinaria Militar de esa divisi
cursando instancia formulada por
maestro herrador forjador" D. Anto
Virgos Bernal, en la que solicita 1>'
5:ón mensual de 7'50 pesetas por al
mulación de cuatro cruces del Mér
Militar. con distintivo roja, que :pos
y que le fueron concedidas por órdet
de 31 de julio de 1917, :01 de septiemí:
y 19 de noviembre de 1924, y 9 de et
ro de 1925, por hechos y mérito9 de cal
paña anteriores a la circular de :017
enero de 1925 (c. L. núm. 23). este M
nisterio ha resue:to conceder al recurre
te la acumulación y pensión de tefere
cia. como comprendido en el artículo .
del reglamento de la Orden del Méri
Militar de 30 de diciembre de 1~

(c. L. núm· 6(0).
Lo comunico a V. E. para su com

cimiento y cumplimiento. Madrid 30 {
julio de 1932.

Señor General de la primera divisi6
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.--
PRACTICAS

Excmo. Sr·: Por este Ministerio S\
ha resuelto acceder a lo solicitado pOI
el tf'ni"nte de complemento de IN.FAN·
TERIA D. Federico Carear ~. Go}~
Núikz. afecto al Centro de Movl1Jzacl6n
v Res<'rva nÍlm. J, y concederle efectuar
¡as prácticas reglamentarias de su em~
pleo. dispuestas en el artículo 456. del
vigente reglamento para el reclutamIento
y re<'mplazo del Ejército. en el, regi
miellt(, de Carros de Combate numo l,
con los beneficios señalados en el decre
to (i{~ la Presidencia del Consejo de Mi·
nistros d<' 27 de diciembre de I928
tD~ O. núm. 286), como runcionario que
es del Ministerio de Hadenda.

J.o comunico a V. E. para su concci
miento y cumplimiento. Madrid, 2 de
agosto de 1932.

Sdior General de la primera divisi6n
orgánica.

- .,,
R,EOOtM.PENSAS

Circular. Excmo. Sr.: Vista la pro
puesta de recompensa formulada a favor
del coron,,1 de Infanterla (hoy fallecido)
D. Juan Mateo y Pérez de Alejo; te
niente coronel de Estado Mayor D. José
de Trureta-Goyena y Miranda y coman
dante de Infantería, diplomado de Es
tildo Mayor, D. Secundino Serrano Bal
maseda. como aut<lres en colaboraci6n
dc la obra titulada "Realidades Tác
ticll'S ", este Ministerio ha res'L1elto, de
acucrd'o ('011 el dictamen emitido por
el COllocja SUperi(lr de la Guerra, conce
derles la cruz de tercera y segunda cla
se del Mérito Militar con distintivo
blanco, sin pensi6n, respectivamente, co
mo comprendidos en los artfCl:flo.s S.· y
r6 del vigente reglamento de recompen
sas en tiempo de paz.



Cnu d~ primtm clase dtl Mérito Mi·
14t. con fl¡sl'i"tivo blanco, sin ptllsi6n Seilor General de la octava divi,' (,

orgánica.

AZAÑAI
p. O. ¡lúa lllla

,
f .. ~ •• ,:j~'t-"'" <',\ ··:,~... t't;· '1'~"""\'.~~"~.t;

. Lo' comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 30 d~

juho d~ 1932

Sel\or ...

Circlifar. Excmo. Sefior: Vistas la;,
,ropu'·'5.~.~ ¡.'rIlla al..i3.5 1J0: diver:h.:'s Cen~
tras y A'ltor:dadcs 11iiitares, así. cor,no
laE instanCias promvyidas po}." vanos Je
f~ y oiica.es del Ejercito, ref<::;-emes
unas )' otras a r.:compensas en t:empo
tk paz p:-r (h'cr>00 sc~'YlC~Os a UI1DS ~

e-omo autores de obras a otros, este )li- .
msterio ha resuelto, de acuerdo con ~os
informes que en cada caso han SIdo
.mitidos y con el dictamen del ConseJo
Supen0r de ia Guerra,.. c~nceder ': cau~
uno de los jefes y ollc:al que fIguran
en la siguiellle reia~;ó;¡. que dJ pune.
pio con el comandante de Artillería don
José 1{ojas 1- cgensp¡¡n Y tbnUl1a C"!l

-el comandante de de Caballería D. Pe·
dI'O Maes'se 11<.e;as, la reeonlpt?ma QU':

!oe cita, por los motivos que se indican
y como cvl1lp~ell(üdOS en los reglamen
tos 'Y dispo;IClOncs que se sefJalan·

Lo cOlmlll:Cc) a V. E para su cono-
I1Ímiento y nl1npi:miento. ¡'ladrid, 30 Ik
julio <k 1933· I

AZAÑA

SlfIor...

Rw.ACION QUE SE CITA

Cnu de Sf9unl!a cliISt del M érilo Mili·
t",. con dislillti7'0 blanco, sin ptlJ,Sión

Comandante de Artillería, D. José Ro
jas F cili:~J¡,p"l1. e( 1II0 ¡¡'ülor de la obra ti
tul.'la Oo ti:',> <;<.:sde y C('l1tra ólnonaves",
y romo CQ11lprelldido en los artícu~os 5·'
y 16 dd v:gente reg:arncnto de recomo
f'3Mf.¡ CI tiempo de pu.

-ial de ARTILLERIA, D. Andrés
,:ernández y Fernández, <:on residen·
:.a en Trubía (Oviedo), en situación
le retirado con los beneficios del de
:rcto tic 25 de abril de 1931 (D. O. nú
nc~o 9.t) y d;sposiclOnes complemen
.ar:as, en súpEca de que se le cuen
~ C01110 servicio abonable para eree·
o> de rctiro los trece aiJos, nuev,
Hues. y d:ecinueve dias que presto
anClO CO:110 o!):'ero eventual en 1:1
. :iúr:ca de Trnl>:a, Centro Electro·

.ec,::co de Ingenieros, Taile~ de pre·
~'S.Oll de ArLilería y Av:ac:ón ,),fU·
.a~; iguaimellle interesa se l~ abo
:el1 pa~a dichos efectos les diez me
,e~ ':i once ciías c07re:;po~d.ientes a h
nitad del tiempo que sirvió com"
.c:dado en Airica en los aiios de
.916, 1917 Y 1918 y, en su canse·
~uellc:a, se le haga el seiialamien;:.
le b.Der p:ls:\,<. equivalente a 5.0),

)csetas o, cn su deiecto, le sea CO:I'
~e~.~a la "uelta al scrvic;o activo
cn:endo en C:.lenta (F¡(~ c; expresa
.io decreto y di5P;)sicionc5 comp!,,"
ncn;ar¡as r.o dcll'l"m:ll:ln que el t:em

,.'0 scnillo en CO¡:ccpto de (ven
::;11 sea comjJula1J:e para cl SCi¡a;1
uiento de haber pasi\'o y, III call1
):0, la orden circular dc 13 de di·
~embre de 1')!,;! (c. L. núm. 24-t'

¡lSp0nC quc d;cho scrvicio sea abo
:aÍJie a partir de: los vcinte aiíos d.
,'rvicios efc~tivos, circunstancia qU(
10 rl'une el solicitante, y que el 1'1'

iro ,~ué a voluntad propia, cuya si
uaClon es definitiva, este Ministerio
le acuerdo con el informe de la A"l
,pría del mismo, ha resuelto de5e~r
nar cu~nto solicita el maestro ¡J"
derenCla.

L,o .comunico a V. E. para su (')
.locamento y cumplimiento, Madr:';
JO de julio de 1932.

rectamente por el jefe de la prim".
Comandancia de Sanidad.

Lo comunico a V. E. para su co-
lOcimientJ. y cumplimiento. Madrid,
JO de juLo de 1932,

:,cnor (;<:~1c.ra1 \.i~ la oc:tali,a división
o~g{¡nica.

Seflcr !J, ter', en ;(>r gencra,: de Gue_
rra .

______==1t:I!lI ._.....111-.... _

SúcLic>n I!c malerUn
SERVICIOS DE INGENIEROS

CirCII!m·. Excmo. Sr.: Este Minist.
~io }¡¡, resuelto aprobar el presupuesto
Jrm:l1ado por la Comandancia de Obru
. F0rtificación de \a pdmera divisiÓJl,

:mportante 16.000 pesetas, para p~

n:ar los cuatro anteproY'cctos r'e~id06.

,;:ra accr,it. per el Tribunal califica·
'n, de! concurso anunciado por Qrdm
~ircular de 19 de septiell1br~ último

D. O. núm. 211). rect,ficada por otra
le 3 de marzo s:guiente (D· O. núme
'c) 53), aprobándo,e igualmente una pro
puesta evcntual del capítulo 45, artícu
.') srgllnuv Oo Obras de Acuartelamien·
,,". Scec:ún Clla~ta dei vigente Pre.u-

,Iuesto. por la cual St' asi¡,;na a dicha
oll.lanrbncia de Obras, la expresada

:antldad, con el destino indicado, ba
:rudo baja' de la misma en lo concedido

::1 .e1 ,corriente ejcrci<.:io, al capítulo y'
,rt¡CIllO citados. y ('n coya dependencia
.t~.r{l\1 efcctí,'O los a'Jto7eS de dichos an
~pr(jy~ctos, el importe de los' premi'M
·{lncedldos. a razón de 4.,000 pese".
.:ada uno.

Lo comunico a V. E. para su CODO

imiento y cumplimiento. Madrid, ~ de
.uiio de 1932.

AuJiA
Sefior...

SUBAS'fAS

4.djudicaQ. " Ind~s;Ns EltnrD-flUC'¡.
meas

. Circular. Excmo. Sr.: Este Minilte
:10. h~ r~suelto elevar a definitift "S

r1Jl:d;<';¡ClOn~li provisionales hechas JtOf
1 11'11>:111011 de subasta celebrada tn."'r-

t ¡rI. de (.rden Ministerial de .20 de 111&'9
J!tJrno. para adquisición de "héliCM"
'?n destino al .erviciode A viaci6a llli
ltar.

Profewr l.. de EQuitaci6n Mmtar
D. 1"rancisco Cubertoret García, por
~enicio~ oe profe50rwo y como com
Itr~ndid(l en r' articulo :'o,. de l. <'I'<1<'n cir.
IUlar doe :;R de julio de 1926 (c. L. nú
111...0 275).

Mmci6,¡ honorífica. sencilla

Comandante <k· C;¡halkriól, D, Manuel
.,iau. faysú, por di ferrntrs trabaj,;,
y terVICI0S, col110 C'll1l1l,'enuido C\1 10'
articulo. S,' .v 14 u,,] vigente reglamrn
10 de recompcnsas en tiempo de pa:>:.

Cornanrl~nte de Cahallería, n. Pedro
Maelitre Mada~, ceno autor de la obra

r.ittl1a'C1a "Divul¡.raci6n del ProblenJa di:
lIl&rn~<'Coi ", como C(lmflr~l1,~;(rO en lo.
!'Iilm?, artlcu1M y re¡¡;l ..mento que el
IIontt>rlor. •

Madrid, :lO de julj,) de I9311·-:\:>:afia,

1
~

IUtTIRADO!

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
mOTida PO(' el maeitre de taller ele
ttl"M4'a ct.se del 11erMnaI d" ...t..

-
RETIROS

,Excmo. Sr.: En cumplimiento a ;r
'!'spucsto en la ley de 4 de dicicflI
)r~ .dc 1.931 (D. O. núm. 275). es:'
\I,msteno ha 'resuelto promover a
'l1Jpleo de alférez del Cuerpo de SA
':IJ)~p MILI~AR y el pase a !
,¡tuaclOn de retIrado, con residenci;
~n Tetuán de bs Victorias (Madrid)
'1i sn!Joticial D. José Ontiveros Lb
'10:, con destillo en ell cUflrto Grun.
'I~ la primera Comandancia de Sa
nidad Mi;i-tar, que 10 ha solicitado, s
;l":~entra aco¡:{ido a la ley de 2Q dr
I"nlo de 1918 (D. O. n{¡m. 145) ,
~~lá dcdarado apto para el a¡¡Cl'nMO

cau:<and" b¡¡Ja en el Ejé-rcito por nI
'lel pr.t>srnte mes, haciéndose!e el se·
na!;lPllcnlo de haher pasivo Que le
corr~sponrla, con arreglo a.1 articule

. noveno de la orden circular de 26 d·
~1¡¡¡-Z? de. 1032 (D. O. núm. 73), por
a D:r,eccIP.n ¡¡enerar de la Deuda y
Clan. PasIVas, a, la que' urá curu.
da 1. coa:te~.p.ondi'nt~ propu«ta di.

Lot, G. en 77.500 pesetas.
Lote lI. ~n 7.600 pellMaI.
Lote 1. en '.600 petÑ•.

AJ.·l/dicado a D. LlIir Ol~'.
L()t~ n.. en B.2S0 ~lCtU.
Lote C. en 8,250 pesetas.
Lote E. en «4.000 pesetas.'
Lote F. en ~3..2'SO pesetas.

"'-\, . •4djlldicodoa D. ÁnJalio DA!;

Lote A. 'oIln '77.500 pe.etas:\·"
Lote. B. >eA U.QOQ PMáU. ,~' i
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AZAÑA
D. lo,é Larios v Och('a de Echagu(
.. :-\rluro MUÍ1~z de Luna.

llELACION gm 81: errA

Comandantes

D. Jo;'; Riera A:xa.
.. Ramón Carmo:la y Pérez de Vera
" Antonio B!ano García.
.. Juan Manínez Ortiz. .
.. Emilio Hemánoiez Blanco.

Madrid, 27 de julio de i93~.

Azaña.

..,Capitanes

REUCIOX Ql'E SE CITA

Coronel

D. .1Iar:ano Roca Carbonell, 13
cursos de praíesorado, dos barras de
oro y tres azules.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento \' cumplimiento. Madrid,
27 de julifl d~ 1932.

Señor Genera.; de :a séptima división
orgánica.

Señúr Director de la Academia de
Artillería e Ingenieros.

1.0$ adjudicaurios quedarán. obliga
dos a que los obreros que emp.een ~n

la {'je<:UCi6n de es!e ser.vicio. no esten
~O'IJl'etidos a oondiclOn.es Inferiores a las
~1ecidas por los Comités Paritarios
o por los contratos de no~as de ,traba
jo que rijan en la industna, segun 6e
termina el final del artículo 50 del re
g1ameJl:o de Contrataci6n del Ramo de
G~rra de la de enero de 1931 (I:!L\RIO
OFICIAL núm. 12), dándose cumpbmlen

10 :l los demás requisitcs Q:ue. d.e ccnfor
roidad oon el pliego de .~ondlclo~e.s han
d-e regir en la adjudkaclon definItiva·

Lo oorounico a V. E. para su cono
dmiento y demás efectos. :Madrid, :26 de
julio de 1932.

Circular. Excmo. Sr.: Por eat~
Ministcrío se ha resuelto deciarar de
utilidad para el Ejército 1a obra ti
tulada .. Preparémonos pa4'a la ,iue
rra química.-Recetario de L.\bmato
rio", de la que es autor el ftrm«
:éutico segundo de SANIDAD MI
LITAR D. Antonio Sánchez Capu
chino.

Lo comunico a V. E. para &11 co
ll00cimiento y cumpfimiento. Ma {rM,
30 de julio de 1932.

Excmo. Sr.: Visto el escrito diri¡i
do por V. E. a este Dc~artamento, C\1I'
sando instancia del capit';n de ese Ins
tituto D. José Flores Fig:teroa. solici
tando permuta del distintivo del pro
fesorado que posee, por el que cre6
la orden circular de 21 de mayo del pa
sado año (D. O. núm. II~). con adici6n
de una barra dorad:l y dos azu.es, ('st('
),finisterio ha resuelto acceder a 10 se·
.icitado, por comprender al intEr :satkJ t J
ar~ículo tercero de la citada dis-posició;¡.

Lo comunico a V. Ro para su con.>
cimiento y cumplimiento. Madrid, 27 de
Julio de 19.3~.

OBRAS CI ENTIFICAS y LITE·
RARIAS

Señor Ulrectur gencral de Carr.bine~oe.

•

- _...-.------""
OrvIIlIC:8R •• 1'1.01 • COtall/ll...

CONTABIL,IDAD

Circular. Excmo. Sr.: Con el in
de disminuir el .número de mandt.
mien,tos de pago "a just;¡l~lIr" y de
cuentas justificatins de los mismo••
simplificando el servicio de Ordena
ción y Contabilidad de este Depar
tamento, haciendo afi propio tiempo
más clara y conCreta. la just:ficad6n
dc los dtados mandamientos de pa.¡O,
este Ministerio ha tenido a bien di.
poner 10 siguiente:

1,0 En lo sucesivo los mand....
mientos de pagos "a justificar" ¡ pata
gastos de sostenimiento y ad.mini.
traci6n de Establecimientos y lIet'Yi
CiOl, cuya <:uantfa no ex«da eJl ca-..

( ,

Capitanes

Excmo. Sr.: Vista la. propuesta. for
mulada por el director de .la Acade
mia de Ar,tilleria y Ingen,ieros, este
Ministerio ha res~e!to conceder el
distintivo del profesorado a los jefes
y capitanes de ARTILLERIA que se
expresan en la siguiente relaci6n, los
cuales reunen las condiciones seda
íadas en 1a oroen circular de al de
ma.yo del plIsa<io afio (D. O. núme:
ro T12). .

Lo comunico a V. E. para su (:0
nocimiento y eump,limiento, Madrid,
27 dc julio de 1932.

AIA,A"
Sefior General de 1a primera divi.i6n

orgáni'ca.
Set'ior' Director de la Academia de

,ArtiJ1.erfa e In¡eniet'OI.

D. Juan Gallardo Gallego, cinco
cursos de profesorado, una barra de
oro.

D. Juan Perteguer Valera, cinco
cursos oe profesorado, una barra de
oro.

D. José Quintana Morquecho, siete
cursos de profesorado, una barra de
oro y dos az.ules.

D. Antonio Rey Sánchex, ro cn
50S de profesorado, dos barras de
oro.

Madrid, 27 de julio de 1932.- Señor ...
Azafia.

D. Jo:;é Sánchez Gutiérrez, 23 cur
so:; de proíc:;orado, cuatro barras de
oro y tre;; azules.

Teniente coronel

Comandantes

D. Ell~i'ltle Vera Sancha, siete
cursos de proíe~orado. una barra de
oro y dos azules.

D." ~fanu"¡ Zabaleta Galbán, seis
cursos de p~(1fesorado. una barra de
oro v una azul.

D.' Rafael Ar.ucia Guerra, seis cur
~os de proie"orac1o, una barra de orc.
y ulla úzut.

D. Juall Quirant Arrieta, siete cur~

50S de profe~orado, tilla barra de oro
y dos azules.

-D. Hl'Tll1eneg~ldo Tomé Cabrero,
1:; curs...,; ,1<' profesor.ado, tre~ harras
de oro.

Excmo. Sr.: Vista. la propuesta
formulada por el director de la. Aca
demia de Artillerfa e Ingenieros, este
Ministerio he. resuelto conceder adi
ci6n de ~u barral que se expresan
sobre el di.tintivo del profesorado que
pOleen a 101 jefea' y oñcíl!-les de AR
TILLERIA que figuran' en la .i
iruiente relación, que empieza, con el
coronel D. Mariano Roca Carbonen
y termina con el capitán D. An,tonio
Rey Sánchu, por comprenderles la
ordu circult.r de ::u de mayo del pa
SIldo .!io (D, O. nám. u:a).
... _.~_... ,

Señor ...

DISTINTIVOS

$dtor...

•••
heell1l1" ¡nitRe••• , Reclutlllllllllll

,COMISIONES

Ci.,.cu/ar· Excmo. Sr.: Visto el escri
lo dirigido a este Departamery. pM la
J-datura de Aviación. propomen~o mo
rlificaciéf.t en la cuantía de la~ dietas de
los {>ficia1cs del Servicio de Av:ación lue
,e encuentran en Francia e Italia en una
comisi6n del servicio de seis meses de
duración, conferida por qcdcll<.s circula
res de 14 de marzo y 29 de abril de' pre
llente afio (D. O. núms. 64 y 1(2): este
Ministerio ha resuelto que las citadas
"ircular~5 se consideren modificadas en
~nto S~ «fi.ere a la cuantia de las die
tas que en las mismas ~e les aSÍf¡"na.. a
lo ,i¡ui~nte: La rrouC<:16n de la dIcta
t"U <!l1 SO por tOO lo será a parti r de los

.-.ss primeros meses de los seis que la
'comisi6n les cotu:e<ie, cobrando, por tan
to, el jefe tos dos primeros meses a ra
zón de 80 pesetas oro. y a 40 pesetas oro
tos cuatro meses restantes. pasando los
capitanes a cobrar 60 y 30 pesetas oro.
respectivamente, en cada caso, e:xcep
tuándose el oficial que práctica en la Es
C1lI'!lta de Avord, que seguirá cobrando
lal rCf;lamentarias que en dicha disposi
ción !le le asignaban.

El aumento de la cantidad presupues
tada por este motivo. importante 23.030
pesetas, se cargará aí capítulo 31, ar
tículo primero, epÍgrafe ".cursos de
AViaci6n", de los presupuestos vigentes.

1..0 com.unico a V. E. para su conocí
JJ:l:H:nto y cumplimiento. M.a<l ;id, :r¡ de
jll'1io de 19,32.
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1....-·_.... .
cantidades que no se hubiesen inver-' estadisticas de los servicios en que la
tido en el plazo de tres meses, a huhiére.
partir de la fecha del cobro de los 5.° Los saldos que resulten en la
mandamientos de pago señalados por última cuenta de pagos a justificar,
la I"y, salvo las correspondientes al correspondientes a mandamientos de
ú:timo trimestre del ejercicio, que de- pagos para servicios que hayan de
berán quedar igualadas precisamente ser librados después por su importe
por fin del mismo, sin excepción al- trimestral, con arreglo a 1a presente

disposición, se reintegrarán al rendirguna, a menos que se autorice la re-
tención de las cantidades necesarias aquella última cuenta, con el fin de

no arrastrar sus saldos a las cuentaspara el pago de jornales durante el trimestrales posteriores, que como
primer mes del nuevo ejercicio, en única partida de cargo temLrán los
la forma preceptuada por la orden m.andamientos de pago expedidos
circular de 23 de diciembre de 1931 para el trimestre respectivo, consti
(D. O. núm. 289) y en la de Ha- luyendo la data los gastos efectua
cienda de 30 del mismo mes y año cos y el reintegro correspondiente,
(Gaceta del 31). para dejarlas igualadas.

4·° N o obstante rendirse una solla Lo comunico a V. E. para su co-
cuenta de pagos a justificar por cada nacimiento y cump'!imiento. Madrid
trimestre, ;os justificantes de data de 29 de julio de 1932. •
las mismas serán clasificados, en car
petas interiores, por meses, para ma
yor facilidad en la formac:ón de las Señor...

D. O. núm. 18~ 3 de agosto de 1932
.----...---------- --------------

mes de 10.000 pesetas, se expedirán
por trimestres naturales, exceptuán
dose los que hayan de expedirse para
gastos especiales distintos de los
mencionados, que lo se.rán bien men
sualmente o sin sujeción a período
detetminado.

2.' A este fin, y en armonía cal!
lo prevenido en la regla octava de
la orden circular de 27 de noviembre
último (D. O. núm. 268), los pedidos
de consignación para estas atencio
nes se formularán los días 15 de los
meses de marzo, junio, septiembre y
diciembre de cada año, y los corres
pondientes pedidos de cantidades a
iibraT, los días 25 de los meses de
abril, julio, octubre y enero siguien
tes, en armonía también con 10 pre
venido en la orden circular de 25 del
mismo mes (D. O. nÚDI. 266).

3.° Las cuentas de pagos a jus
t:ficar correspondientes deberán que
dar igualadas con el reintegro de las
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PARTE NO OFICIAL

Asociación de Santa Bárbara y San Fernando
Consejo de Admmistración

Bal«nce de Caja correspondiente al mes ih la jldrll

Peaetlle Cb.-
388 40

1.107 90
17.940 00

22.075 60

2.160 00

" JO

37 75

12 00

227.874 69

-
271.596 34

:.976 :~ 1!~ciOS baja•••~ ~.~ ~. ~ .
¡Uast~s de S~etarfa .

23 634 SO ¡Penllones satisfechas a huérfanos .•••.• \ .
. ji Gastado por el Co-SHuérlanos 15.423,60 .

16.703 -2. legio en junio .• ·lHuérlanas 6.652,60
:> ¡IImpuesto en la Caja Postal de AhOffGS.

" "Gratificación para uniforme a························
595 90 1 huérfanos.... ••.. ••.•• , •.••...••

654 56 ¡G~~~.o. e~.~~:~ .e~~~~~~~a.s. ~~.~. ~l~~
56 25 Devolución de cuotas a don Manuel So
~~ gg I moza •••.••....•..•...•.......•.

2.705 ~ """teuda •• c.;..,gWl.",u" .....1-----
---::2~71":'".-:::5~96~1-34 r ~um•..••.••••••••.••.S!lt1'lII. • ••••••••••••••.

D 1!.J1 f.

Extsteneia liD teriar• ••••

Cuotas de seflOres socios del mes de
junio so ..

Recibido de la Intendencia Militar (con
signación oficial de junio) ••••••••.••

Idem de la ídem. • • . • • . • . . .. • •••••..
ldem por honorarios de alumnos inter-

nos, etc" " ~ .••
Tdem por ca~os contra señores Jefes,

Oficiales y personal civil del Colegio.
Idem por gratificación al mecánico•...
Idem por venta de re!las de cálculo •..
Idem por íntereses del papel del Estado
[dem por donativo'- y cuotas de señores

protectores •• , .. 1 • t •••• 11 ••••••••• "

DETALU: DE LA EXISTJ:NCIA EN CAJA

En metA1ico en C'ia •• t ~ De la Aso~iaci6n t •• t " , •••••••••••• , ••••••• , • •• • •••••••••••••

¡ En Depósito para responder a cargos.. • ••••••••••..••••••••.•••.••••••.
en cuenta corriente en el Banco de Espai\a , •• t ••• " •••• , • •• • ••• ",

en Carpetu de cargos pendientes •••• & ••• I .. • • •• , I •• ' • • • • • • • • • • t • 1' ••• fI .

En papé1 del fa(¡:do d<-po!!itado en tJ Banco de espaftl (\10.000 pesetas nominal.. en IItuJos del
4 pgr100interior).•.•. ,' 111~" t .• ' ••• I •• :J.J •••••••• 1l'ltt"1 P ••••• , ••• ,.

En la ea¡a Central Militar" ,. " , ••.• ,. •••

~'lItJ1., •••••.. 1II ...... ,. ... " • • .. • • , ••••••••

P_UI el>

9.142 30

90.149 8Q
42 322 70.

86.009 BQ
25<1 00

227.874 69

Número de socios existentes en el día de la fecha

Existencia en 16 de junio de 1932 ., ••••..••••
Altas ••• , ••. " .

3.225
7.

SUMAN. • •• • •• , ••••• ,.,.
Bajas, •• , , .. , •

3.232
30

QUEDAN •••• , ••• , ••••• :. 3.202

Nl1mero de huérfano. existentes en el día de la fecha y su clasificación
I ...,--'... ~...._.

be! Ca •
1!lI __

l!a Pcnllón
TOT~

CM.. paMi6ll Jl'IIllII. Dote
pre~

~. T.... .OlllNaAAl..... de Estudlol ..__.....

1 IHu6'''''
61 45 11 JO 63 7 9

196 I 335rimt.! eaca a HU!rfll. 40 42 12 18 20 • 7 139
Hu!rfol. 13 17 1 • 13 • 8 52 168e¡unda tICal. Hu~rfll. 35 43 4- 18 . 11 • 5 116

I ------ --- ---- ---- '-5ó3--1' ..._-------- ----- ---Totlllel••••• 149 . 147 28 36 107 7 29 503

• p

S

MiArid, '13 de julio de I\l32.-EI secretario, Rafa,l S,~.-V.o B.o, el Gen~ral ~ uidente, R,dondo.

MADRtD.-!IolPu., y TALUllltl l)llL 111'
NISTllll.IO DS .... ~UU,U. .


